














 

Cadena Original
||SE-300/89074/2022|07/11/2022 11:40|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/2f2391d4-
8f24-4cad-b43c-f33d5e0d4555|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS NAJERA||

Sello Digital
NUID0/Xp5Wivfd+LxcA/t/ozYKoHLb7O6VwXQltof8MuZazpJ3352/yWe1oGJ4t0Is/jcPm5SfhT4fFwq1ldGWc
KFMi924nXmBGqPVnFOLLf65flohdAc1BgQsDmxH+6QII0/Lzas3g06K909dywBgFEw4p+MDYZfMfplFAA8
kvOR73kHCR+47zK/0nQpopq+lLNg8qyiof0ev9f95qgde3enVLHpxIdQzpe6hbEigtBv44saMVKL3SCi5wrH6a
ncJbhQMIFlmzw/cL01Tu5v0HV1WMGtn2CNA8iAw8XW55/KhPE+qLH0i4F8NaVMYvRSres963v0AtMj1tG
QwVRQg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/2f2391d4-8f24-4cad-b43c-f33d5e0d4555

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/89074/2022, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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